
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Radicación No:   66001-31-05-002-2015-00448-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:      Juan Carlos Muñoz Giraldo, Nelson Fernando 

Muñoz Giraldo, César Augusto Muñoz Giraldo 

sucesores procesales del señor Octavio Muñoz 

Bedoya  

Demandado: Colpensiones 

Interviniente ad excludendum:  Carlos Patiño Hernández 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Conforme a  lo ordenado en el artículo 15  del  Decreto 806 del 

2020 y por encontrarlo procedente, el despacho ADMITE los recursos de apelación 

interpuestos por la parte demandante y el señor Carlos Patiño Hernández en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de la ciudad 

el 18 de febrero de 2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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